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tado 12 del anexo I de los pliegos de cláusulas administrativas
particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 8 de febrero de 2010, hasta las

trece horas.
b) Documentación a presentar: la que figura en la cláusula 19

del pliego de cláusulas administrativas particulares.
c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Ayuntamiento de Madrid. Área de Gobierno de
Urbanismo y Vivienda. Departamento de Contratación.
Negociado de Actas.

2. Domicilio: calle Guatemala, número 13, segunda planta.
3. Localidad y código postal: 28016 Madrid.

d) Plazo por el cual el licitador estará obligado a mantener su
oferta: dos meses, como máximo, a contar desde la apertura
de proposiciones.

9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Madrid. Área de Gobierno de Ur-

banismo y Vivienda.
b) Domicilio: calle Guatemala, número 13, segunda planta.
c) Localidad: 28016 Madrid.
d) Apertura del sobre “B”: criterios no valorables en cifras y/o por-

centajes, a las diez y treinta horas del día 22 de febrero de 2010.
e) Apertura del sobre “C”: criterios valorables en cifras y/o por-

centajes, a las diez y treinta horas del día 2 de marzo de 2010.
10. Gastos de anuncios: a cargo de la entidad adjudicataria.
11. Otras informaciones: portal informático o página web don-

de figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos:

http://www.munimadrid.es/perfildecontratante
Madrid, a 30 de diciembre de 2009.—La jefe del Departamento

de Contratación, Eva de Enrique Muñoz.
(01/57/10)

MADRID

CONTRATACIÓN

Área de Gobierno de Urbanismo y Vivienda

Subdirección General de Contratación y Asuntos Generales

Departamento de Contratación

Anuncio del Ayuntamiento de Madrid por el que se hace pública
la convocatoria para la adjudicación por procedimiento abierto del
contrato de servicios para el “Desarrollo de un programa de infor-
mación integral de vivienda”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid. Área de Gobierno de

Urbanismo y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección Gene-

ral de Gestión de Vivienda.
c) Número de expediente: 300/2009/00262.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Desarrollo de un programa de infor-

mación integral de vivienda”.
b) Plazo de ejecución: dos años.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Forma: pluralidad de criterios.
4. Presupuesto base de licitación: 229.956,90 euros

más 36.793,10 euros de impuesto sobre el valor añadido hacen un
total de 266.750 euros.

5.1. Garantía provisional: 4.599,14 euros.
5.2. Garantía definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación

del contrato (IVA excluido).
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Ayuntamiento de Madrid. Área de Gobierno de Ur-

banismo y Vivienda. Sección de Información Urbanística.
b) Domicilio: calle Guatemala, número 13, planta baja.

c) Localidad y código postal: 28016 Madrid.
d) Teléfono: 914 801 680.
e) Fecha límite de obtención de documentos e información: 8 de

febrero de 2010, hasta las trece horas.
7. Requisitos específicos del contratista: la solvencia económi-

ca y financiera y técnica o profesional será la establecida en el apar-
tado 12 del anexo I de los pliegos de cláusulas administrativas par-
ticulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participa-
ción:

a) Fecha límite de presentación: 8 de febrero de 2010, hasta las
trece horas.

b) Documentación a presentar: la que figura en la cláusula 19
del pliego de cláusulas administrativas particulares.

c) Lugar de presentación:
1. Entidad: Ayuntamiento de Madrid. Área de Gobierno de

Urbanismo y Vivienda. Departamento de Contratación.
Negociado de Actas.

2. Domicilio: calle Guatemala, número 13, segunda planta.
3. Localidad y código postal: 28016 Madrid.

d) Plazo por el cual el licitador estará obligado a mantener su
oferta: dos meses, como máximo, a contar desde la apertura
de proposiciones.

9. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Ayuntamiento de Madrid. Área de Gobierno de Ur-

banismo y Vivienda.
b) Domicilio: calle Guatemala, número 13, segunda planta.
c) Localidad: 28016 Madrid.
d) Apertura del sobre “B”: criterios no valorables en cifras y/o

porcentajes, a las diez horas del día 22 de febrero de 2010.
e) Apertura del sobre “C”: criterios valorables en cifras y/o por-

centajes, a las diez horas del día 2 de marzo de 2010.
10. Gastos de anuncios: a cargo de la entidad adjudicataria.
11. Otras informaciones: portal informático o página web don-

de figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos:

http://www.munimadrid.es/perfildecontratante
Madrid, a 30 de diciembre de 2009.—La jefe del Departamento

de Contratación, Eva de Enrique Muñoz.
(01/58/10)

MADRID

OTROS ANUNCIOS

Área de Gobierno de Hacienda y Administración Pública

Dirección General de Organización y Régimen Jurídico

Servicio de Relaciones con los Tribunales

EDICTO DE EMPLAZAMIENTOS

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 49.4 de la vi-
gente Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, en relación con el artículo 59.6.b) de la Ley de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se pone en conocimiento de los interesados
que se relacionan en anexo adjunto que se ha interpuesto por don
Sergio García López recurso contencioso-administrativo de referen-
cia 44/08 PA, ante el Juzgado contencioso-administrativo núme-
ro 12 de Madrid, contra la relación de aprobados de las pruebas se-
lectivas convocadas para proveer 51 plazas de bombero conductor
especialista del Ayuntamiento de Madrid, al ser excluido de la mis-
ma por no poseer la titulación académica exigida en las bases de la
convocatoria.

Lo que se les comunica en su condición de interesados, como se-
gundo emplazamiento, al no haber devuelto el justificante del pri-
mero realizado, por si consideran procedente personarse en dicho re-
curso ante el citado Juzgado (Gran Vía, número 19), en el plazo de
nueve días a contar desde el día siguiente al de la presente publica-
ción, en cumplimiento de lo ordenado por dicho Juzgado, en diligen-


